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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

              

     
   

1 

9 INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

3 LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

4 No y "FISCICOLA MALECON S.A. 

5 Ílii_4 MALSA" .-— 

6 CUANTIA: S5/.19* 500,000,00 

7 . Em la ciudad de Gusyaquil, República del Ecuador, hoy 

8 - día trece de Enero de mil movecientos ochenta y nueves. 

9 ante mí, AREOGADO NELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA, 

10 NOTARIO TITULAR DECIMO SEFTIMO DEL CÁNTON, comparece: 

11 el jAngeniero. ALFONSO TRUJILLO ILLINGWORTH, quien 

  

declara ser ecuatoriano 

        

      

12 casado, mayor de edad, 

18 domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Bérente 

14 General de la Compañía Anónima "FISCICOLA MALECON EA. 

15 MALSA”", debidamente autorizado por la Junta General de 

16 Accionistas, según consta del Nombramiento cta que 
   

se acompañan como documentos habilitantes¿ capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

          

18 

19 instruído en el objeto y resultados de esta escritura 

20 de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, a. 

21 la que procede de una manera libre y voluntaria, para 

29 su Otorgamiento, 
me presenta la minita del tenor 

03. siguiente:- SEMOR NOTARIO.— En el Registro de Escritu- 

24 ras Fúblicas a su digno cargo, sírvase autorizar una 

25 en la que conste el Aumento de Capital y Reforma 

  

integral de Estatutos, que se otorga al tenor de las 
26 

  

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIE .- 

  

comparece a la celebración de la presente escritára     
Notario XVII del Cantón Guayaquil 

4



el señor Ingeniero ALFONSO. TRUJILLO ILLINGWORTH,' en 
    

          

1 

> su calidad de Gerente. General y como tal repre- 

sentante legal de la Compañía Anónima "FISCICODLA 

4 MALECON S.A. MALSA", conforme lo acredita con-el 

5 nombramiento que se acompaña al presente instrumento.- 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- aj) .-La compañía anónima 

7 "PISCICOLA MALECON S.A. MALSA", se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Ovidio 

          

8 

o Correa Bustamante, Notario Décimo del Cantón Guaya- 

10 quil, el día cuatro de Noviembre de mil novecientos 

ochenta Y tres, Y se inscribió en el Registro 

12 Mercantil de Guayaquil, el día diecisiete de Enero de 

13 mil novecientos ochenta y cuatro con un capital 
    

                  

  

inicial de Quinientos Mil Sucres¿ b) La Junta 
14 

de General Accionistas     de.       la mencionada compañía,    15 

    

   

           
        

      

16 reunida el veinte de julio de mil novecientos 

1 ochenta y siete resolvió por unanimidad aumentar el 

18 capital social a la suma de veinte millones de 

19 sucres y reformar integralmente el estatuto social.- 

  

      

  

     

- Com los antecedentes expuestos el señor 

  

         

  

     

ALFONSO - TRUMILLO ILLINGWORTH, en su 

  

     
   

calidad de Gerente General de compañía y por 

   

    

    

tanto representante * legal, / feclara: 
       

  

capital social de c. la Compañía en la suma de 

diecinueve millones quinientos il sucres a más del 

  

existente, con lo cual dicho capital será de veinte 

  

millones de sucres¿ b) Que este aumento de capital 
27 

  

ha sido suscrito y pagado en la forma, condiciones y 
::8 o. 
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que le imponen los presentes Estatutos y subrogars al Presidente yf0 al dejo lA D6 

' General cuando estos funcionarios por cualquier causa faltaren, asumiendo todos sus 

deberes y atribuciones. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) La representasió Ll 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia en forma individual o coniunta con e Ss z 

Presidente de lafompeñía. b) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos 

relacionados con él objetó social de la Compañía; c) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente de la Compañia los títulos de las acciones; d) En su calidad de Secretario de 

- la Junta General y del Directorio llevar el Libro de Actas de las sesiones de Junta 

General de Accionistas y de Directorio, sus expedientes, y el Libro ¡de Acciones Y 

Accionistas de la Compañía: e) Preparar los informes, pc Inventarios y 

Cuentas que deberán sér- puestos á <onsideración del Comisario:[ f) Realizar los 

balances y estados de Endidas y ganancias y ponerlos a consideración del Directorio 

trimestralmente; g) Leg demás que establezca la Ley de Compañías, la Junta General y 

el presente Estaruto. PAFITULO QUINTO.- DE LA PISCALIZACION.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DEL COMISARIO.- La Junta General Je Accionjstes designará un Comisario 
principal y sus respectivos suplentes Accionistas o ng de la Compañia, que durarán —- 

dos años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Sus . 

atribuciones y deberes son los señaladas por la ley." CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA 

LEGAL, PELA RESERVA ESPECIAL Y LAS UTILIDADES. ARTICULO, NIGESIMO SEPTIMO.- 

_Para la formación del fondo de reserva legal se distribuirá po lo menos el diez por 

- ciento de las utilidades líquidas y realizadas que arroje cada ejefcicio económico, hasta 

completar la cuantía establecida por la Ley de Compañías. $e Junta General podrá 

crear los fondos de reserva especiales que considere conveniente para el desarrollo 

de la Compeñia . CAPITULO SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- Son causas 

de disolución de ta Compañía las establecidas en la Ley de Compañías. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: DE LOS LIQUIDADORES.- Para efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrará un liguidador y, hasta que lo haga actusrá como tal el Gerente 

General de la compeñid- 3) Disponer que el Gerente General como representante 

legal de la Compañía suscriba la escritura pública que contenga este acto societario y 

realice cusfquier otro acto necesario para su perfeccionamiento” . No habiendo otro 

asunto que tratar la Presidencia declara un receso de dos horas para la redacción del 

Acta, concluido el cusl se reinstala la Junta con los mismos asistentes, dándose lectura 

del texto del acta, el cual fue aprobado por unanimidad, firmando todos para 

constancias, dándose por ¡ermineda la sesión siendo las diecinueve horas 

1) Lorena Santos de Apolo.- 1) Humberto Trujillo Allingworth.- 1) Julio Int4 

Jeime Molinari md D.p. Predios y Equipos regi CA., Ing. Luis le 1 

Gerente General. al 
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Guayaquil, Marzo 10 de 1987 , 

"Sr. Ing-. 
ALFONSO TRUJILLO ILLINGWORTH 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Ordinaria de Accionista de la Compa- 
fía Piscicola Malecón S.A. MALSA, reunida en esta ciudad el día de hoy, ha teni 
do el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la compañía por el período de 

con las atribuciones Sstatitcicas en los Estatutos Sociales entre las 
que constan las de administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmen 
te a la compañía, así como de las demás atribuciones necesarias para obtener el 
objeto social y que le son conferidas 'al GERENTE GENERAL en los Estatutos Socia 
les de la Compañía y en la Ley.. 

Piscicola Malecón S.A., MALSA, se constituyó mediante Escritura Pública autori- 
zada por el Notário Dr. Ovidio Correa Bustamante el Y de Noviembre de mil nove- 
cientos ochenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Enero de - 
mil novecientos ochenta y cuatro. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consiguientes. 

Muy atentamente , 

  

Secrefaria-Ad-Hoc . 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía Piscicola Malecón S:iA.- 
MALSA. 

Guayaquil, Marzo 11 de 1987 

  

Certitic o 3 Que con fecha de hoy» _queda inscrito el presente Nombra _ 

miento de Gerente “eneral a foja 17.551, número 3.653 del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número 5.731 del Repertorio.- Archivíndose los comprobantes 
    
Guayaquil, doce de      de pago por Impuesto “de Pefensa Nacional.-       

      

   

de mil novecientos och Síete.- a Registradoy Mescantil.- 

    
   

    

f pg! Mercantil del Rar Be!    Ab. HELTOR MIGUEL ALCIYAR



CERTIFICO: Cue la copia que antecede es conforme asu original 

Z que se encuentra asentada en el Libro de Actas de la . 

- Compañía, el cual me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 20 de Julio de 19087. - + - =:- a 
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1 proporciones que se determinen en el Acta de Junta 

9 General de Accionistas celebrada el día y inte de 

3 . julio de mil novecientos ochenta y siete, uUya copia 

5 pábiico ys Cc) Así mismo declara reformado el Estatuto 

6 Social en los términos que constan en el frcta de 

7 Junta General de la fecha antes indicada: a? De igual 

8 manera declara que los accionistas suscriptores del 

  

   

  

   
a 

  

aumento de capital son 
9 

       

              

   

  

   

        

    
       

10 Cumpla usted, señor Notario, con las des de 

11 rigor para la plena validez de esta escritura 

12 pública. Acompaño los siguientes documentos habili- 

13 tantes: — Copia Certificada del Acta de dunta;beperal 

14 de mi representada de fecha veinte de julio de mil 

15 novecientos ochenta y sietezg -— Ya mi nombramiento 

16 debidamente inscrito.- Esta minuta está firmada por 

17 el Abogado , José Modesto Apolo, con matrícula 

18 profesional del Colegio de Abogados del Guayas. 

19 Número: seiscientos cincuenta y seis.- HASTA AQUI LA 

20 MINUTA QUE JUNTO CoN Los DEMAS DOCUMENTOS 

21 HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

22 TODO El. VALOR LEGAL, — Quedan agregados a mi registro 

23 formando parte. integrante de la presente escritura 

  

    

24 el Acta y Nombramiento de Gerente de la Compañía 
xq _ _ A Aé 12% q A 

"FISCICOLA MALECON S.A. MALSA".—- Leida que fué esta 
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—— 

26 escritura de principio a fín, por mi, .el Notario, en 

2 alta voz, al compareciente, éste la aprueba todas 
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ratifica y firma en yrágad de 
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13 SEGUNDO TESTIMONIO Q 7 SELLO Y FIRMO, EN LA MISMA FECHA 

: f 

14 D UU OFTORGAMIENTO, — sol dh 

R 

15 ] l > 

. AAA o. 
: Ela R ne 
18 » Pedo rc Eta A Na NE 0 

19 

  

20 

21    
22 TE RESOLSCION NUMERO OCHENTA MOE coa NOÓ=CERO DOS - UND CINCO CERO 

  

23 __ DE FECHA TREINTA DE MARZO DE MJ EN I. PAETOJEA A La 

24 CRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA.- a CN me E PO DE MIL NOVECIEN 

25 TOR OCHENTA Y NUEVE:+.- EL NOTARIO e 
l 

26 Ab, Y: AS y AS 
Notario A Muj A: 

27 

 



  

De. 

O. Correa B. 

Notario Décimo 
Guayaquil - Ecuador 
— 

e Y 

     

    
      
    
    
    
    
    
    

  

    

  

matriz de fecha cuatre de noviembre de mil nevecientas e- 

chenta y tres, la Resolución número 89-2-1-1-02159 de la 

Intendencia de Compañía de fecha Treinta de Marzo de mil 

novecientos ochenta y nueve; por la que aprueba la prórre 

«sa de mlaze de la:Compañía PISCICOLA MALECON S.A. MALSA>- 

a moventa y nueve años.,. censades a partir: de la fecha de 

inscripción de la escritura de censtitución de la'socie- 

dad "en 81 Registre. Mercantil; hb) el aumento: de capital . 

sor: DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUERES dividido. en 

         

  

nes cada diecinuece mil quinientas: acciomes de un mil sucr 

        
   

       
      

            
   

una; y, Cc) la reforma intesral de estatutos censtante en 
n 

la referida escritura. huehkquil, Avril seis de nove 

ANAL 
     

    

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, y en Cumplimiento de lo ordenado 
, E 

en la Resolución Número 89-2-1-1-02159, dictada el 30 de Marzo de 

1.989, por el Intendente de Compañías, queda inscrita esta Escri_| 

tura, la misma que Contiene la PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CA_ 

PITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS de la Compañía Denominada 

PISCICOLA MALECON S.A. MALSA, de fojas 10.678 a 10.691, Núme - 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

anota 27 ro 1.081 del Registro Mercant11/ Rubro de Industriales    
    

  

28 da bajo el número 6.649 del Repertorio .- Guayaquil, . 

"MUNDO” 

DOY FE.- Que en“está fechá he tomade neta al margen de lan“ (0.



7 

veintistete de miJ/nevecientos echenta y pag 2.- El Registrador 

mercantsr - [ALL 
HECTOR MIGUEL ALCIVAR 4 

gistrador Mercantil «del Cantg/4 

O A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autÉnti_ 

  

   

    

  

     
    

       

    
             

Ca de esta escritura, en cumplimiento -de lo dispuesto en el Vecreto             
733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agos_       
ta de 1.975, publicado en el Regístro Oricial Número 878 del 29 de 

    

   

   
Agosto de 1.975.-Guayaquil, Abril veint4simte de mil novecientos a 

WA eee ais 
chenta y nueve.-El Registrador Merca PL. CLAN Y | 

, agisyador Marcano, Gi 4 SN, AV 

CERTIFICO:Que con fecha de hoj, se tomó nota de la Escritura que 

antecede a foja 1.367 del Registro Mercantil,-Rubro de Industria_ 

les de 1.984,-21l margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, 

10 

1 
      

  

    12 

13 

  

    

l 14 

    

15 

16      
   

17 

   

  Abril veintisiete de ml novecientos ochenta y bve.- El Regis_ 
Y SAA trador Mercantil AU E     ¡VEN o E. $ a    

   


